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Poder Público – Rama Legislativa

LEY 2562 DE 2025
(diciembre 24)

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de Personas 
con Discapacidad”, adoptado en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.

El Congreso de Colombia

Visto el texto del “Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad”, adoptado en Nueva 
York, el 13 de diciembre de 2006.

Se adjunta copia fiel y completa de la copia certificada en español 
del texto del Protocolo, certificado por el Coordinador del Grupo In-
terno de Trabajo de Tratados publicado en el sitio web oficial de la 
Organización Internacional del Trabajo de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, do-
cumento que reposa en el Archivo del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados de este Ministerio y que consta en cuatro (4) folios.

El presente proyecto de ley consta de doce (12) folios.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 275 DE 2024
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo Facultativo de la 

Convención sobre los Derechos de Personas con Discapacidad”, 
adoptado en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.

El Congreso de Colombia
Visto el texto del “Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad”, adoptado en Nueva York, 
el 13 de diciembre de 2006.

Se adjunta copia fiel y completa de la copia certificada en español 
del texto del Protocolo, certificado por el Coordinador del Grupo In-
terno de Trabajo de Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos In-
ternacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que 
reposa en el Archivo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de este 
Ministerio y que consta en cuatro (4) folios.

El presente proyecto de ley consta de doce (12) folios.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada a 24 de diciembre de 2025.
GUSTAVO PETRO URREGO
La Ministra de Relaciones Exteriores (e),

Juana Esperanza Castro Santamaría.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
El Ministro de Igualdad y Equidad,

Juan Carlos Florián Silva.

Presidencia de la República

Directivas Presidenciales

DIRECTIVA PRESIDENCIAL NÚMERO 09 DE 2025

(diciembre 24)

Para: Ministerios, Departamentos Administrativos y Entidades del Sector Central y Descentraliza-
do de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

De: Presidente de la República de Colombia

Asunto: Directrices adicionales para la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de 
las Violencias contra la Mujer en sus Diversidades - 25 de noviembre y los 16 días de acti-
vismo contra las Violencias de Género.

Fecha: 24 de diciembre de 2025

Mediante la Resolución número A/RES/54/134 del 7 de febrero de 2000 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, se declaró el 25 de noviembre como el “Día Internacional 
de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, y se invitó a que ese día se organicen 
actividades dirigidas a sensibilizar a la opinión pública respecto del problema de la violencia 
contra la mujer.

Por su parte, el Centro por el Liderazgo Global de la Mujer (CWGL) y organizaciones 
de feministas de todo el mundo, lanzaron la campaña mundial de los 16 días de activismo 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 2 de octubre de 2024
Autorizado. Sométase a la consideración del Honorable Congreso de 

la República para los efectos constitucionales.
(Fdo.) GUSTAVO PETRO URREGO

Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Luis Gilberto Murillo Urrutia.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”, adoptado en 
Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de 
la Ley 7ª de 1944 “Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad”, adoptado en Nueva York, 
el 13 de diciembre de 2006, que por el artículo primero de esta ley se 
aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo tercero. La presente ley rige a partir de la fecha de su pu-
blicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Lidio Arturo García Turbay.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Diego Alejandro González González.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Julián David López Tenorio.

El Secretario General de la honorable Cámara de la Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.


